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RESOLUCIÓN DE 6 DE AGOSTO DE 2024 DE LA DIRECTORA DE LA AGENCIA EXTREMEÑA DE LA 

ENERGÍA PARA LA PUBLICACIÓN DE LAS PUNTUACIONES DEFINITIVAS DE LA BAREMACIÓN DE MÉRITOS Y 

EL ORDEN DE PRELACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE TRES TÉCNICOS DE PROYECTOS EUROPEOS EN LA 

AGENCIA EXTREMEÑA DE LA ENERGÍA. PROCEDIMIENTO TÉCNICOS_PE /2024_03.  

 

 

ANTECEDENTES: 

 

Con fecha 13 de junio de 2024 se publicaron las bases de la convocatoria para el 

procedimiento TÉCNICOS_PE /2024_03, con un periodo para la presentación de solicitudes de 5 días 

hábiles. 

 

Con fecha 18 de junio de 2024 se constituyó el tribunal de valoración para la selección de 

personal relativo con el procedimiento TÉCNICOS_PE /2024_03. 

 
 Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, con fecha 28 de junio de 2024 se emitió 

informe por parte del tribunal de selección con la lista provisional de admitidos y excluidos del 

procedimiento junto con la causa de la exclusión, otorgando 3 días hábiles de plazo para la 

presentación de alegaciones y/o subsanaciones en relación con los admitidos y excluidos del proceso. 

 

Con fecha 10 de julio de 2024 se publicaron las listas provisionales de puntuaciones del baremo 

de méritos y se dieron 3 días hábiles a partir del siguiente a la publicación para la presentación de 

alegaciones a dichas puntuaciones. 

 

Transcurrido el plazo otorgado, se han recibido las siguientes alegaciones: 

 

APELLIDOS NOMBRE DNI/NIF ALEGACIÓN PRESENTADA EVALUACIÓN DEL COMITÉ DE SELECCIÓN 

FRANCO NESTARES MARÍA NIEVES ***4091** 

La candidata solicita que 

se le valore un Máster en 

Derecho Comunitario por 

un total de 600 horas, del 

que presenta el título y los 

contenidos de dicho 

máster. 

Tras valorar la documentación presentada, se 

acepta que hay dos contenidos del máster que 

guardan relación con los conocimientos 

requeridos en las bases. No obstante, el punto 3 

del anexo de las bases exige que se deben 

especificar el número de horas, y del título 

remitido no es posible valorar el número de 

horas que corresponden a cada uno de los 

contenidos, por lo que la alegación presentada 

no puede ser aceptada.  

GONZÁLEZ MORA FRANCISCO JAVIER ***7812** 

El candidato solicita que 

se le valore una serie de 

formación y experiencia 

tal y como presenta en el 

Modelo I entregado. Por 

lo que solicita que se 

revise su solicitud y los 

méritos aportados de 

experiencia y formación.  

Tras valorar la documentación presentada, se 

admite a trámite parcialmente la rectificación 

en la puntuación de la experiencia profesional. 

Se incluye la experiencia justificada en el 

segundo certificado de empresa, pero 

únicamente relativo al período en el que se 

realizan tareas relacionadas con aquellas 

actividades que se especifican en las bases de 

la convocatoria. 

Se incrementa la experiencia laboral en dos 

meses, que suponen 0,200 puntos adicionales, 

siendo la puntuación final de 3,800 en el ámbito 

de la experiencia profesional.  
 

La contestación completa y pormenorizada a las alegaciones presentadas por los candidatos han sido 

remitidas de forma individualizada a cada candidato mediante su remisión al correo electrónico y a 

la dirección postal facilitada por ellos en la solicitud de la convocatoria, poniéndose igualmente a 

disposición de los candidatos en las oficinas de AGENEX de Badajoz durante las cuarenta y ocho horas 

siguientes a la publicación de la presente resolución. 
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Considerando estas alegaciones y la decisión que ha tomado sobre ellas el Comité de 

Selección, la lista definitiva de candidatos con el baremo de puntos por méritos, en orden de prelación, 

es la siguiente: 

 
ORDEN 

PRELACIÓN 
APELLIDOS NOMBRE DNI/NIF TITULACIÓN IDIOMA FORMACIÓN EXPERIENCIA TOTAL 

1 TORAL PULIDO BEATRIZ ***0969** 2,000 0,000 1,510 8,000 11,510 

2 RICO SÁNCHEZ BEATRIZ ***9572** 2,000 2,000 0,000 5,370 9,370 

3 FRANCO NESTARES MARÍA NIEVES ***4091** 1,500 4,000 0,000 3,400 8,900 

4 AMIGO GAMERO IRENE ***7603** 2,000 2,000 0,000 3,700 7,700 

5 NÚÑEZ RAMA ISIDRO ***8691** 2,000 0,000 2,250 2,850 7,100 

6 GONZÁLEZ MORA FRANCISCO JAVIER ***7812** 2,000 0,000 0,000 3,800 5,800 

7 CASTILLO RABAZO JOSÉ ***2695** 2,000 2,000 0,000 1,560 5,560 

8 ESPEJO MORÁN ANA ***4327** 1,750 0,000 0,125 3,260 5,140 

9 GARCÍA MARTÍNEZ IVÁN MANUEL ***9207** 2,000 0,000 0,200 2,560 4,760 

10 HEREDIA RODRÍGUEZ ÍÑIGO ***6313** 1,500 0,000 0,000 3,250 4,750 

11 CAMPÓN TOVAR JOSÉ ALBERTO ***3504** 2,000 2,000 0,000 0,000 4,000 

12 SZAROTA AGNIESZKA ***4864** 1,500 2,000 0,000 0,000 3,500 

13 RODRÍGUEZ SARDIÑA LOURDES ***0336** 2,000 0,000 0,000 0,306 2,310 

14 VAQUERO GANDÍA RICARDO ***8672** 2,000 0,000 0,000 0,000 2,000 

15 CIVANTOS CAPELLA JORGE ***4959** 2,000 0,000 0,000 0,000 2,000 

16 MAQUEDA ÁLVAREZ SARA ***5238** 2,000 0,000 0,000 0,000 2,000 

17 SANTOS VILLA ELENA ***5409** 1,750 0,000 0,000 0,000 1,750 

18 ANTOLÍN RABASCO MARCOS ***1218** 1,750 0,000 0,000 0,000 1,750 

19 CRISÓSTOMO MIRANDA JACINTO JOSÉ ***6603** 1,750 0,000 0,000 0,000 1,750 

20 GIL DE LOS SANTOS ALICIA ***0693** 1,750 0,000 0,000 0,000 1,750 

21 DÍAZ MIRA EDUARDO ***8443** 1,500 0,000 0,000 0,000 1,500 

22 PEREIRA GALÁN ALBERTO ***3328** 1,500 0,000 0,000 0,000 1,500 

23 RAMAJO BLANCO CRISTINA ***0085** 1,500 0,000 0,000 0,000 1,500 

 

 

Los criterios establecidos para el orden de prelación y sistema de desempate han sido los publicados 

en la convocatoria:  

1. La mayor puntuación obtenida.  

2. A igualdad de puntuación, prevalecerá la mayor puntuación obtenida en la fase de prueba 

de conocimientos, si existiese.  

3. A igualdad de puntación en la prueba de conocimientos, la mayor puntuación obtenida en 

el criterio de experiencia profesional del baremo, si este existiese.  

4. A igualdad de puntación en la experiencia profesional, la mayor puntuación obtenida en el 

criterio de formación complementaria del baremo, si este existiese.  

5. A igualdad de puntuación en el criterio anterior, se aplicará el criterio de género, es decir, se 

tendrá en cuenta el género de los/as trabajadores/as que ocupan “plazas” iguales a la de la bolsa, 

siempre que haya un porcentaje de desequilibrio superior al 60-40%, teniendo prioridad el/la aspirante 

del género perteneciente al colectivo con menor representación y hasta que se llegue al porcentaje 

indicado.  
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6. Si persiste el empate, se atenderá a la Resolución de la Dirección General de Función Pública 

vigente en la que se publique el sorteo realizado para los casos de empate en las pruebas selectivas y 

para las pruebas específicas realizadas para la constitución de listas de espera que se convoquen en 

el citado año.  

 

El Comité de Selección, por tanto, propone para contratación a las candidatas: Beatriz Toral 

Pulido, Beatriz Rico Sánchez y María Nieves Franco Nestares. 

 

Con los/as candidatos/as que hayan quedado a continuación en el orden de prelación, se 

establecerá una bolsa de reserva específica para esta convocatoria.  

 

En caso de que el candidato/a a contratar renunciase al puesto o causase baja se procederá 

a llamar al siguiente candidato/a siguiendo el orden de prelación establecido. Esta bolsa específica 

únicamente sería válida durante la duración de los proyectos MonitorEE, UNIFHY y ShareRES, 

cofinanciados por el programa Interreg Europe. 

 

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se puede interponer 

recurso de alzada ante la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de 

Extremadura, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación,  todo ello de 

conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de cualquier otro 

que pudiera deducirse 

 

Y para que conste a los efectos oportunos, lo firmo a fecha de la firma electrónica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo. Lidia Calderón Sierra 

Directora de la Agencia Extremeña de la Energía 
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